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PIO X, PAPA ' , 
VENERABLES HERMANOS, SALUD Y BENDICIÓN APOSTÓLICA 

Embargado el ánimo de saludable temor ante la idea 
de la severísima cuenta que un día hemos de dar al Prín-
cipe de los Pastores, Jesucristo, de la guarda del rebaño 
que Nos ha confiado, pasamos los días en una continua so-
licitud, procurando preservar, en cuanto es posible, á los 
fieles, de los perniciosos males con que al presente la hu-
mana sociedad se ve afligida. Considerando como dirigi-
das á Nós las palabras del Profeta: Clama, >ie cesses, quasi 
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tuba exalta vocem Iwm (1;, no Noá candamos, ora de viva 
voz, ora por escrito, de rogar, de reprender y de excitar, 
sobre todo, el celo de Nuestros amadísimos Hermanos en 
el Episcopado, paia que ejerzan la más solícita vigilancia 
sobre la porción del rebaño de que el Espíritu Santo les 
ha hecho pastores. 

El motivo que hoy Nos fuerza á levantar de nuevo 
nuestra voz es de la mayor gravedad é importancia. Trá-
tase de reclamar toda la atención de vuestro espíritu y 
toda la energía de vuestro pastoral minisierio, contra un 
desorden del cual han provenido ya funestos efectos, y 
que si, con mano fuerte,"no se corta de raíz, producirá al 
correr de los años consecuencias más fatales todavía. 

Hemos recibido cartas de no pocos de vosotros Vene-
rables Hermanos, cartas empapadas de lágrimas y llenas 
de tristeza, en las que se deplora el espirittí de insubordi-
nación y de independencia que,se manifiesta en algunos 
puntos entre el clero mismo. Una atmósfera envenenada 
iaficiona los ánimos en nuestros días, produciendo aque-
llos mortales efectos que describió el Apóstol San Judas: 
Hi carnem rjuidem maculant, dominationem autcm spernunt, 
maiestaleni autem Uasphemant (2), añadiendo á la más de-
gradante corrupción de costumbres el descarado despre-
cio, tanto de toda autoridad, como de aquellos que la ejer-
cen. Mas el que tal espíritu penetre en el santuario ó infi-
cione á aquellos á quienes con más propiedad debían con-
venir las palabras del Eclesiástico. Naiio iílornm, ohedien-
Ha et dilectio (3), cosa es que Nos llena el alma de inmenso 
dolor. Y es de modo especial entre los Sacerdotes jóvenes 

(1) Is.,LVIII, 1. 
(2) Jud. 8. 
(3) Eccl. III, 1. 
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en donde este funesto espíritu va sembrando perdición y 
ruinas, desarrollándose en el ambiente de nuevas y repro-
bables teorías acerca de la naturaleza mism# de la obe-
diencia. 

Y lo que todavía es más grave para sumar con er t iem-
po nuevos reclutas á ese naciente ejército de rebeldes, de 
esas máximas llega á haceise más ó menos solapada pro-
paganda en el recinto mismo de los Seminarios donde los 
jóvenes se preparan al Sacerdocio. 

Por todo ello, Venerables Hermanos, Nos sentimos com-
pelidos por el deber de hacer un llamamiento á vuestra 
conciencia para que resueltamente, con constancia y áni-
mo vigoroso, pongáis manos á la obra para destruir esta 
mala semilla, fecunda en frutos de perdición. 

Considerad que el Espíritu Santo os ha puesto para re-
gir. Traed á vuestra mente el precepto de San Pablo á 
Tito: Argüe cum omni imperio. Nemo te contemnat (1). Exi-
gid severamente de los Sacerdotes y de los Clérigos aque-
lla obediencia, que si para todos los fieles es absolutamen-
te obligatoria, para el Sacerdote constituye parte princi-
pal de su sagrado deber. 

A fin de evitar con el tiempo el que estos ánimos re-
beldes se multipliquen, os ayudará muchísimo. Venerables 
Hermanos, tener presente el aviso del Apóstol á Timoteo: 
Manusc¿to neminiimposueris{2). La facilidad demasiada 
enadmitir á la sagrada Ordenación abre camino á una mul-
tipUcacmi de gente en el santuario que después no aumenta 
la .degria. Sabemos de pueblos y diócesis donde lejos de 
poderse lamentar la escasez de clero, el número de Sacer-
dotes es en gran manera superior á las necesidades de los 

(1) 11,15. 
(2) 1 Timoth. V, 22, 
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fieles. ¡Ah! qué motivo hay, Hermanos Venerables, de rei-
terar tantas veces la imposición de las manos? Si la esca-
sez de clero Áfb puede ser razón bastante para precipitarse 
en negocio de tanta gravedad, allí donde el clero sobre-
abunda nada hay que excuse de guardar la más diligente 
cautela y de observar severidad grande en la selección de 
aquéllos que han de admitirse para ser revestidos del ho-
nor sacerdotal. 

Tampoco pueden aminorar la culpa de esta excesiva 
facilidad las insistentes peticiones de los aspirantes. El Sa-
cerdocio instituido por Jesucristo para la salvación eterna 
de las almas, no es un oficio ó una carrera humana cual-
quiera á que tiene derecho de dedicarse libremente quien 
lo desee y por cualquier razón. 

Promuevan, por tanto, los Obispos, á los sagrados Or^ 
denes, m según los anhelos y las pretensiones de los aspi-
rantes', sino como manda el Tridentino, según las nece-
sidades de las diócesis; y así podrán elegir únicamente 
aquellos que sean verdaderamente idóneos, excluyendo á 
los que muestren inclinaciones contrarias á la vocación 
sacerdotal, especialmente á los próclivas á la indisciplina 
y al orgullo de que aquélla nace. 

Y para que después no falten jóvenes que ofrezcan cua-
lidades para ser promovidos un día al sagrado ministerio, 
v o l v e m o s , Venerables Hermanos, á encarecer con toda efi-
cacia lo que ya muchas veces hemos recomendado: la obli-
gación que tenéis, gravísima delante de Dios, de vigilar 
con escrupulosa solicitud la buena marcha de vuestros Se-
minarios. Según los hayáis educado, así serán vuestros 
Sacerdotes. Gravísima es sobre esta materia la Carta que 
os dirigió en 8 de Diciembre de 1902 Nuestro sapientísimo 
Predecesor, comotestamentode su largo pontificado. Nada 
queremos añadir á ella, recomendando tan sólo traigáis á 
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vuestra memoria las prescripciones en la misma conteni-
das y encareciéndoos vivamente el que cuanto antes pon-
gáis en ejecución Nuestras disposiciones, promulgadas por 
medio de la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares 
sobre la concentración de los Seminarios, especialmente 
para los estudios de la Filosofía y Teología, á fin de obte-
ner la gran ventaja que se deriva de la separación de los 
Seminarios mayores y menores, y á la no menor en lo que 
á la necesaria instrucción del clero se refiere. 

Los Seminarios deban conservar á todo trance su ca-
rácter peculiar, permaneciendo exclusivamente destinados 
á la preparación de los jóvenes, no para carreras civiles, 
sino para la alta misión de ministros de Jesucristo. 

Los estudios de Filosofía, da Teología y de las ciencias 
afines, especialmente de la Sagrada Escritura, cultívense 
siguiendolasprescripcionespontificiasyla doctrina deSan-
to Tomás tantas veces recomendada por Nuestro venerado 
Antecesor y por Nuestras Letras Apostólicas de 23 de Ene-
ro de 1904. Los Obispos deben ejercer la más escrupulosa 
vigilancia sobre los profesores y su doctrina, llamando al 
orden á los inclinados á novedades peligrosas y removien-
do sin tardanza del profesorado á cuantos no se aprove-
chasen de las recibidas advertencias —No se permita f r e -
cuentar las Universidades públicas á los jóvenes clérigos, 
sino por motivos muy graves y tomando los Obispos las 
mayores cautelas.—No se permita á los alumnos de los Se-
minarios intervenir do ningún modo en las agitaciones 
exteriores; por lo cual les prohibimos la lectura de perió-
dicos y revistas, salvo que alguna de estas últimas y por 
excepción la juzgara el Obispo útil.—Manténgase con el 
mayor vigor y vigilancia la disciplina.—No falte, final-
mente, en ningúa Seminario un director espiritual dota-
do de no ordinaria prudencia y conocedor experimentado 
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de los caminos de la perfección espiritual, que cultive en 
los jóvenes aquella sólida piedad que es el fundamento de 
la vida sacerdotal.—Con estas normas, Venerables ama-
dísimos Hermanos, seguidas concienzuda y constantemen-
te, pondréis la base segura para ver formarse en torno 
vuestro un clero que llegue á ser vuestro gozo y vuestra 
corona. 

Además, este desorden de insubordinación ó indepen-
dencia que acabamos de lamentar, en parte delclero joven, 
va mucho más lejos, sembrando males aún más graves, 
ya que hay algunos de los inficionados de ese tan perver-
so espíritu, que, abusando del sagrido ministerio de la 
predicación, se convierten, con ruina y escándalo de los 
fieles, en apóstoles y defensores del mismo. 

En 31 de Julio de 1894, Nuestro Antecesor, por medio 
de la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares, re-
clamó la atención de los Ordinarios sobre esta grave ma-
teria. Las disposiciones y normas dadas en aquel docu-
mento pontificio Nós las mantenemos y renovamos, car-
gando en ello la conciencia de los Obispos para que á nin-
guno de ellos puedan aplicarse las palabras del profeta 
Nahum: Bormitaver lint pastores tui (1).—Nadie puede te-
ner facultad de predicar nisiprius de vita et scimtia et mo-
ríbus frobatusfuerit (2). Los Sacerdotes de otras diócesis 
no deben ser admitidos á predicar sin las letras testimo-
niales de su propio Obispo.—En cuanto á la materia de la 
predicación sea la que indicó nuestro divino Redentor 
cuando dijo: Predícate evangelitm. (3)... Docentes eos sf^va-
re omnia tpiaeczimque mandavi mlis (4). Ó sea, según co-

(1) 111,18. 
(2) Coa. Trid Sess. V, cap. 2. De «e/brm. 
(3) Maro. XVI, 15 
(4) Matth XXVIII, 20, 
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menta el Concilio de Trento: AnunÜanUs ets vitia, qme 
eos declínart, et virtutes (¿nm seotart oportet, utpoe/uam ae-
teruam evadere et caelestemgloriam consequi valeant {1). XáQ-
raás destiérrense por completo del púlpito las materias 
más propias de las luchas periodísticas ó de las cátedras 
académicas que del lugar santo; antepongamos la predi-
cación moral á conferencias que podemos llamar inútiles, 
hablemos non ¿npersuasibUibus húmame sapie.itiae verbis, 
mi in ostensione spirUus et. íúrliilis (2). Porque la íuente 
principal de la predicación dsbe ser la Sagrada Escritura, 
entendida, no según el juicio privado de inteligencias mu-
chas veces ofuscadas por las pasiones, sino según la tra-
dición de la Iglesia, la interpretación délos Santos Padres 
y de los Concilios. 

A la luz de estas normas, Venerables amadísimos Her-
manos, habéis de juzgar á aquellos á quienes ha de enco 
mondárseles la predicación de la divina palabra. Y si ob-
serváis que alguno de éstos, más amante de sus {«ropios 
intereses que de los de Jesucristo, más solícito del aplau-
so mundano que del bien de las almas, descuida estas pres-
cripciones, amonestadle, corregidle, y si todo eso no bas-
ta, removedle inexorablemente d i un oficio, del cual se 
manifiesta indigno.—Esta vigilancia y severidad oses más 
obligatoria cuanto que el ministerio de la predicación es 
todo propio de vosotros y parte principal del oficio epis-
copal; de modo que, todo aquel que fuera de vosotros 1J 
ejercita, lo hace en nombre vuestro y en vuestro lugar, 
siendo siempre vosotros los que habéis de responder de-
lante de Dios del modo cómo se reparte á los fieles el pan 
de la divina palabra.—Nós, para declinar de Nuestra par-

(1) Loe. cit 
(2) I Cor. II. 4. 
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te toda responsabilidad, intimamos y obligamos á todos 
los Ordinarios á que rechacen ó suspendan después de las 
caritativas moniciones dichas aun en el acto de la predi-
cación á cualesquier predicador, sea del clero secular ó 
regular que no se sujete plenamente á la precitada Ins-
trucción emanada de la S. Congregación de Obispos y Re-
gulares. Mejor es que los fieles se contenten con una sim-
ple homilía ó explicación de Catecismo hecha por su Pá -
rroco, que el obligarles á escuchar predicaciones que ha-
cen más daño que provecho. 

Otro campo en que el -clero joven encuentra ocasión 
é incentivos para profesar y deferidar la exención de todo 
yugo de legítima autoridad, es en lo que se ha llamado 
acción popular cristiana. No ya, Venerables Hermanos, 
porque esta acción sea en sí reprobable, ni por su natura-
leza incline al desprecio de la autoridad, sino porque no 
pocos, violentando su noción, se han alejado voluntaria-
mente de las normas que para laromoverte debidamente 
prescribió Nuestro Predecesor, de inmortal memoria. 

Nos referimos, bien lo sabéis, á la Instrucción que acer-
ca de la acción popular cristiana publicó, por mandato de 
León XIII, la Sagrada Congregación de Negocios Eclesiás-
ticos Extraordinario-, el 27 de Enero de 1902, y que os 
fué enviada á cada uno de vosottos para que en las res-
pectivas diócesis procuráseis su cumplimiento.—Esta Ins-
trucción Nós la mantenemos, y con la plenitud de Nues-
tra potestad renovamos todas y cada una de sus prescrip-
ciones; como confirmamos también y renovamos las con-
tenidas en Nuestro Motu proprio de 18 de Diciembre de 
1903: Depopulari actione christiana moderanda y en la Car-
ta circular de Nuestro amado hijo el Cardenal Secretario 
de Estado, fecha 28 de Julio de 1904. 

En orden á la fundación y dirección de hojas y perió-
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dicos, el clero debe cumplir fielmente lo mandado en el 
art. 42 de la Constitución Apostólica "-Offkmm^: Virie 
clero. ..pro/úbmtur guominus, absqmprapv¿a Ord¿-"ar¿oru7K 
venia, diaria vel folia periódica moderanda suscipian¿.~De\ 

mismo modo, sin el previo consentimiento del Ordinario, 
ningún individuo del clero podrá publicarescritos, ya seaií 
sobre materias religiosas ó morales, ya sea que tengan ca-
rácter moral ó meramente técnico. En cuanto á l a lunda-
ción de sociedades y círculos, los estatutos y reglamentos 
deben sujetarse á la censura y aprobación del Ordinario. 

Las conferencias sobre acción popular cristiana y so-
bre cualquier otra materia no podrán darlas los clérigos 
sin obtener el permiso del Ordinario del lugar.—Todo len-
guaje que pueda inspirar en el pueblo aversión á las cla-
ses elevadas es y debe considerarse como contrario al es-
píritu de la caridad cristiana.—Es del mismo modo repro-
bable en las publicaciones católicas todo modD de hablar 
en el que, inspirándose en malsanas novedades, se ridicu-
lice la piedad de los fieles, é incline ü nuevas orientaciones 
de la vida cristiana, nuevas direcciones de la Iglesia, nuevas 
aspiraciones del alma moderna, nueva vocación social del 
•clero, nueva civilización cristiana, y otras cosas semejan-
tes.—Los Sacerdotes, especialmente los jóvenes, es lauda-
ble que vayan al pueblo, pero en todo ello deben proce-
der con el debido obsequio á la autoridad y á los ordena-
mientos de los Superiores eclesiásticos. Y así ocupándose 
con la expresada subordinación en la acción popular cris-
tiana, su noble propósito debe ser «arrancar á los hijos 
del pueblo de la ignorancia de las cosas espirituales y eter-
nas, y con amorosa industria llevarles á una vida virtuo-
sa y honesta; confirmar á los adultos en la fe, disipando 
las prevenciones á ella contrarias, y animándoles á la prác-
tica de la vida cristiana; promover entre los seglares ca-
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íólicos aquellas insriluciüiie^ quo -se recunozcaii como ver-
daderamente eíicaces para el mejoramiento moral y ma-
terial de la multitud; defender, ante todo, los principios 
de justicia y caridad evangélicas, en los que tienen debida 
moderación y defensa todos los derechos y debores de la 
vida social... Mas tengamos siempre á la vista que el Sa-
cerdote, aun en medio del pueblo, debe conservar íntegro 
su augusto carácter de minisiro de Dios, colocado á la ca-
beza de los fieles animarim causa (1); cualquiera modo de 
ocuparse en el pueblo con merma de la dignidad sacerdo-
tal, con perjuicio de los deberes de la disciplina eclesiás-
tica, no puede menos de ser altamente reprobado» (2;. 

Por lo demás, para poner un dique eficaz á este des-
bordamiento de ideas, á esta propagación del espíritu de 
independencia, usando de Nuestra Autoridad, prohibimos 
absolutamente de ahora en adelante á todos los Clérigos y 
Sacerdotes el que den su nombre á cualesquiera socieda-
des que no dependan de los Obispos. Y de un modo espe-
cial y nominalmente prohibimos á los mismos, bajo pena 
á los Clérigos de inhabilidad para los Ordenes sagrados, 
y de suspensión ipsofacto a divinis á los Sacerdotes, el 
que se inscriban en la Liga democrática nacional cuyo pro-
grama fué dado en Roma-Torretta el 20 de Octubre de 
1905 y cuyos Estatutos fueron impresos, sin nombre de 
autor, en Bolonia, el mismo año, por la Comisión orga-
nizadora. 

Estas son las prescripciones que, teniendo presentes las 
circunstancias del clero de Italia, y en materia de tan alta 
importancia exigía de Nós la solicitud de nuestro Apostó-
lico oficio.—Ahora, nada más Nos resta que añadir nue-

(1) S. Greg. Mag ; /Jej. P a s t . p. II, e. VIL 
( 2 ) Epist. Enciol., 8. Dec. 19-2. 
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vos estímulos á vuestro celo, Venerables amadísimos Her^ 
manos, á fin de que tales disposiciones y mandatos Nues-
tros tengan pronta y plena ejecución en vuestras respec-
tivas diócesis. Prevenid el mal donde felizmente no exista 
todavía; extinguí, lio con prontitud donde empiece á bro-
tar; y donde por desgracia esté ya arraigado, arrancadlo 
con mano enérgica y resuelta. Gravando sobre ello vuestra 
conciencia, Nós pedimos al Señor os conceda espíritu de 
las necesarias prudencia y fortaleza. Y á tal fin os concede-
mos de lo íntimo del corazón laBendiciónApostólica. 

Dado en Roma, Junto á San Pedro, el 28 de Julio de 
1906, año tercero de Nuestro Pontificado. 

PIO, PAPA X. 

BREVE DE SU SANTIDAD 
AL PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA SOCIEDAD PAULINA 

PARA DIFUSIÓN DE BUENOS ESCRITOS.—ROMA 

Amado Hijo, salud y apostólica bendición. 
Al cumplirse el año décimo tercero de la fundación de 

vuestra obra, ha sido grato para Nós y muestra de vuestra 
antigua fidelidad y amor él habernos presentado relación 
de lo hecho en este tiempo por vosotros. Al leerla, Nós 
hemos sentido grande complacencia, al ver cuánta utili-
dad hf. venido al pueblo fiel de la abundancia de buenas 
lecturas que habéis difundido. Nós nos felicitamos del éxi-
to de vuestros trabajos y os exhortamos á seguir firmes en 
vuestro propósito, aunque comprendamos la dificultad con 
que, por escasez de medios materiales, tenéis que luchar. 

Y sin embargo es lo cierto que entre los objetos que se 
ofrecen á la liberalidad de los católicos, vuestra empresa 
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es de las más principales, ya que procuráis con empeño 
poner un dique á un mal en estos tiempos tan grave 

¡Cuántos escritos impíos y perversos, que arrancan de 
los corazones el respeto á la religión, corrompen las cos-
tumbres y minan los cimientos de la misma sociedad civil, 
se divulgan cada día! ¡Y esta epidemia se propaga con 
anuencia de las leyes, que permiten se imprima cuanto se 
quiera! 

Y siendo tan poderoso este medio ¿hemos de peí mitir 
que se apoderen de él los malos, que no perdonan gas-
tos para su obra de perdición? ¿Por qué no han de utili-
zarlo los buenos para salud de todos? 

Quiera Dios que comprendiendo cada cual sus deberes 
en punto tan importante, ayuden todos á vuestra obra y 
á otras semejantes según sus fuerzan y medios. Vosotros 
tomad ánimos de nuestra recomendación, y confiados en 
la divina Providencia seguid mereciendo bien de la Igle-
sia. En prueba de los divinos dones y como testimonio de 
Nuestra benevolencia, os concedemos de corazón la ben-
dición apostólica. 

Roma, en San Pedro, á 30 de Junio, fiesta de la con-
memoración de San Pablo Apóstol, año 1906, tercero de 
Nuestro Pontificado. 

PÍO, PAPA X. 

COMISIÓN PONTIFICÍÁ DE SAGRADA ESCRITURA 
SOBRE AUTENTICIDAD MOSAICA DEL PENTATEUCO 

Propositis sequentibus dubiis, Oonsilium Pontificium 
pro studiis de re biblica provehendis respondendum cen-
suit prout sequitur: 

I. ü t rum argumenta á criticis congesta ad impugnan-

Universidad Pontificia de Salamanca



- 13 -

dam authentiam Mosaicam sacrorum Librorutn, qui Pen-
tateuchi nomine designantur, tanti sint ponderis; ut post-
habitis quampluribus testimoniis utriusque Testamenti 
collective sumptis, perpetua consensione populi ludaici, 
Ecclesiae quoque constanti traditione neo non indiciis in-
ternis quae ex ipso textu eruuntur, ius tribuant affirman-
di hos libros non Moj'sem hab'ere auctorem, sed ex fonti-
bus maxima ex parte aetate Mosaica posterioribus fuisse 
confectos? 

Resp. Negative. 
II. ü t rum Mosaica authentia Pentateuchi talem neces-

sario postulet redaetionem totius operis, ut prorsus te-
nendura sit Moysem crania et singula manu sua scripsisse 
vel amanuensibus dictasse; an etiam eorum hypothesis 
permitti possit qui existimant eum opus ipsuin a se sub di-
vinae inspirationis afflatu conceptum alteri vel pluribus 
scribendum commisisse, ita tainen ut sensa sua fideliter 
redderent, nihil contra suam voluntatem scriberent, nihil 
omitterent; ac tandera opus hac ratione confectum, ab eo-
dem Mo3'se principe inspiratoque auctore probatura, ip-
siusmet nomine vulgaretur? 

Resp. Negative ad primara partera, affirraative ad se-
cundara: 

III. ütrumabsquepraeiudicio Mosaicae authentiae Pen-
tateuchi concedi possit Moysem ad suum conficiendum 
opus fontes adhibuisse, scripta videlicet documenta vel 
orales traditiones, ex quibus, secundum peculiarem sco-
pum sibi piopositum et sub divinae inspirationis afflatu, 
nonnulla hauserit eaque ad verbura vel quoad sententiara, 
contracta vel araplificata, ipsi operi inseruerit? 

Resp. Affirraative. 
IV. ü t rum, salva substantialiter Mosaica authentia et 

integritate Pentateuchi, admitti possit tam longo saeculo-
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rura decursu nonnullas ei modificationes obvenisse, uti; 
additamenta post Moysis mortetn vel ab auctore inspírate 
apposita.velglossas et explicationes textui interiectas; vo-
cabula quaedam et formas e sermone antiquato in sermo-
nem recentiorem translatas; mendosas demum lectiones 
vitio amanuensium adscribendas, de quibus fas sit ad nor-
mas artis criticae disquirere et indicare? 

Resp. Affirmative, salvo Ecclesiae indicio. Die autem 
27 Junii an. 1906, in Audientia Rmis. Oonsultoribus ab 
Actis concessa Sanctissimns praedicta Responsa adproba-
v i t a c pnblici jnris fieri mandavit.—FÜLCRANUS VIGOU-

ROUX, P . S . S . ~ P . LA.URENTIUS JANSSENS, O . S . B ; Consultfj-
res ab Actis. 

NOTABLE SENTENCIA JUDICIAL 

Publicamos la siguiente notabilísima sentencia judi-
cial que ha dictado el dignísimo juez municipal de Arnés 
(Tarragona), y que dice así: 

«En Arnés, á 25 de Septiembre de 1906. 
Resultando: que habiendo solicitado Pedro Juan Sam-

per y Bárbara Villagrasa que se autorizara la celebración 
de su matrimonio civil, é instruidas las oportunas diligen-
cias, terminaron éstas por auto definitivo de 24 de Julio, 
en ei cual se resolvió, que habiendo sido siempre católi-
cos y no constando que se les excomulgara ni que hubie-
ran apostatado, se suspendiera el curso del expediente 
hasta tanto que fuera resuelto lo contrario en sentencia 
definitiva ijor quien procediese, ya que los católicos sólo 
canónicamente pueden casarse según lo dispuesto en el 
Código civil: 

Resultando: que consentido dicho auto, comparecieron 
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de nuevo por medio de escrito, en el cual se han ratifica-
do, invocando cierta real orden que no acompañaron, y 
solicitando al apoyo de la misma que se autorizara enton-
ces su matrimonio civil: 

Considerando: que aun cuando se invocara, no una 
simple real orden, sino una dispjsición legislativa, jamás 
podría ésta producir efecto retroactivo ni destruir la efi-
cacia de la cosa juzgada, y aquí no se trata de ningún 
asunto pendiente de resolución, siao de un auto consenti-
do y ejecutoriado, el cual es, por consiguiente, inalte-
rable: 

Considerando: que si cupiera prescindir de la irretro-
activilidad de las leyes y de la santidad de la cosa juzga-
da, y procediera de consiguiente fallar de nuevo en este 
asunto, siempre exigiría la justicia volver á hacerlo en el 
sentido en que el Juzgado lo verificó, toda vez que subsis-
ten los fundamentos de su resolución basada en las dispo-
siciones del Código civil, las cuales, si acaáo adolecieran 
de alguna obscuridad, sólo podrían ser aclaradas por el 
Poder legislativo ó interpretadas por los Tribunales en-
cargados de su aplicación, sin que éstos hubieran de su-
jetarse en ello á otra norma que la de inspirarse en los 
dictámenes de su conciencia, respecto al verdadero espí-
ritu de la ley, y en este caso cree el Juzgado que debió in-
terpretar el Código civil en el sentido en que lo hizo.... 

Considerando: que contra estas doctrinas no puede pre-
valecer disposición alguna gubernativa, sea de la clase 
que fuere, sin atacar por su base nada menos que la Cons-
titución actual del Estado, uno de cuyos principales fun-
damentos lo constituye la independencia del poder judi-
cial, pues ésta sería irrisoria si los Jueces estuvieran com-
pelidos á interpretar las leyes en el sentido en que previa-
mente se les ordenare por los ministros; 
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El señor juez, por ante mí el infrascrito secretario, dijo: 
que debía confirmar y confirmaba su auto de 24 de Julio 
y que se esté á lo en él acordado. 

Así lo pronunció, mandó y firmó D. Miguel Dolz, juez 
municipal, en unión y de acuerdo con su asesor de que 
certifico.—Joa'juin Funulloza.—MígvM Dolz » 

MSOLLtIÓA IJIPOBTAXTE DELL\ST1TUT0 DE KEFOKMAS SOCIALES 

El 4 de Mayo de 1906, el acólito meritorio de la parro-
quia de San Francisco y San Eulogio, Lucas Gutiérrez del 
Pino, de Córdoba, tuvo la desgracia de caer cuando lle-
vaba una botella de cristal en la mano, quebrarla y he-
rirse en una muñeca, con tan mala fortuna, que necesitó 
asistencia facultativa de cuatro meses para sanar. 

El padre del niño, Emilio Aureliano Gutiérrez, acudió 
á la Junta local de Reformas sociales de dicha capital en 
reclamación de la indemnización que correspondiera con 
arreglo á la ley de accidentes del trabajo. La Junta estimó 
conveniente oir al Párroco, y no estando unánimes sus in-
dividuos en la resolución que se había de dar , expuso el 
caso á la Central de Madrid, y ésta ha resuelto lo que cons 
ta de la siguiente comunicación del señor Alcalde de Cór-
doba. 

«El Excrao. Sr. Presidente del Instituto de Reformas 
sociales, con fecha 6 del que rige, me comunica lo si-
guiente: 

^Recibida su comunicación del 21 de Julio anterior, 
he de manifestar á V. S. que, examinado el caso á que se 
refiere, no cabe duda de ningún género de que el trabajo 
desempeñado por el acólito Lucas Gutiérrez del Pino, no 
se halla comprendido en ninguno de los números del ar-
tículo 3.'' de la vigente Ley de Accidentes de 30 do Enero 
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de 1900 (única que se refiere á la materia, pues no existe 
Ley alguna referente á los accidentes de mujeres y niños) 

por lo tanto no há lugar á indemnización ni responsa-
bilidad del patrono (que en tal caso sería el Estado). Api r-
te de estas consideraciones es también un hecho que ha-
biendo ocurrido el accidente de que se trata el día 4 de 
Mayo de 1903 y declarando la Ley en su art. 15 que las 
acciones para reclamar el cumplimiento de sus disposicio-
nes prescriben al cumplir un año de la fecha del acciden-
te, el lesionado no tendría derecho alguno para reclamar 
por haber transcurrido el plazo con exceso. 

Lo que transcribo á V. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. muchos años.—Córdoba 9 de 
Agosto de 1 9 0 6 . - J . GARCÍA MARTÍNEZ.—Sr. Rector de la 
parroquia de San Francisco». 

COLLATIIÍ M O R ^ L I S PRO M E N S E N O Y E M B E I S 

QU/ESTIO DOCTRINALIS 

Utrum omnia appetant pacem? D. Th. 2-2, q. XXIX, 
a. 2. 

CASUS CONSCIENTIYE 

Tempore membra Parlaraenti eligendi, in diversis His-
paniae ditionibus, diversis pugnant candidati, non eidem 
filiationi politicae adscripti. In territorio A triumphus 
eloctionis disputatur inter candidatum liberalem, ut vo-
cant, etconservatorem qui beneplácito Episcopi gaudet. 
In territorio Jí suffragia quaerunt liberalis, republicanus 
et socialista. In territorio Cad senaturam aspirant integris-
ta, carlista et independens a se dictus in política sed ca- • 
tholicus in religione, et tres cum beneplácito Episcopi. 
Si a te confessario electores peterent consilium pro quibus 
ex praedictis candidatis liceret suffragiuin emmittere, 

¿Quid eis responderes attenta doctrina ab Ecclesia ap-
probata hac in re? 
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ĉc 
'S o 

tiC = ÍO ^ Cl 
u o . 
oa&( 

-a ..-tí 
ra Q cd 

® -S fe -S 
S es Oí rt 

o> o 

< < 

-3 ..T3 
Ój C8 co o « 

~ 5b ftíi 
03 33 S £ ° £ o o 
~ 5b ftíi 
03 33 S £ ° £ o o 

«¡ ® ce u t. 
J3 X! .O ^ < 

•S 
S o 

. s s 
g a s ' í 

o 
o o a c 
« «3 

§ 3 2 

CB 

•o-'^^.S.S S 
.2 § § b S.2 

S g g s S'-

—« C3 03 (J.: 
-qO'afeüíQ 

2 =8.2.2 a s á a q-o-c - ca . 
• S .S 75 CO ̂  

t. tj « C3 a. ' {B ^ 
3 3 ií — ® .a o 

C3 
ce ra • a P- . w 
- .2 'S ü = « H .3 < « S 
.5.2 a.2 co'S 
M Sí g .tí o ° ° o ® 

« g 
§ 2 g •S .2 m S o g 
«ffiia^íg s 
.2.2 --J « 2 
X 'E 
-2 3 o 2 a a g _ 

M a a S ü 

2.S 

"• 2 S 
a 

•2 «.2 
o I o 
2|S 

• ft - OT CB •/> • 3 
§-5b 

03 - ^ 
'«.2 S B 
ef ¿ 
o S ® 3 « -nS a B n! cc 

Universidad Pontificia de Salamanca



'S 
vi 
i o 
"S 
o s 

'u 
s. o 02 

73 

® CT a as oB 
S o 

co c 
tB 
O 3 
O" 

3 

3 1-3 

>-5 
m 
«iT 
2 .5 

5 
O 

<i 
aJ 3 SI 

aSi 
S > o 
X! 

ó : 
Q • 

<D o . 
: ' a ra 

.3 S B.S 
§3.2 s a 
Eb Q Eli 

. os 
1 1 

. © 

' ® 

• CS . 
• a -
- „ -

q CB . -
l a S g ® ^ 3 

B s'ffl'-n 
<! ® Mg'S 

H Cu 

3 "Sí 
6 3 
o 03 ® 3 
Í3 a c8 a OO 

a > o • 3 ra 
• S g .5 " 2 3 03 3 

bO " owS 
S.2 3 
® 9 S 
03 
Ph 
cü 

« o ^ • g 
ra O S 
s - S i 
"3 "3 S 

HCD 

II fl 

I Oi Oi . 
la^dcgiaQ j 

, o 
: 2 
; O 
! OT 

tü 

D-c O 00 O ^ 
£ 
in 
c 
^ 
o c fe 

o ra ó 
> T? > ^ o « 
fl .o £3 g —* 

M ^ ra " 

• ® ; 

O —' O o Ó T̂* d ^ os — os C5 ^ co 

.2 
w 53 cO C3 CC ^ 
O = O a c « D S ce fl c3 2 es re 
o O) 'C 
2 o 2 o o o o 
5 CJ.® 3 3 3 S 

• 'Sm 
SflSr s-2 o SH c ra §"3 
° S o 
o « -o „ ®CLi a „ _ ® a - • 'S c8.2 ra i; O a a o .2-g S c S-5 o 
3 <; O H a a- M 

o 3 a a 
.2 S 

S g 
§cS 

o ® 
a 

3 0 J3 _ ft 2 ^ l-H a. 03 
S.3 

MO Qt¿ 

S Sb 
'íl! ^ 

o 
• p i f g g 
« • i i J ^ 

o áH -
° m-S ® m 
S g f o g 

ra 
M 
.3 

.2.2 

Q̂  g o; i OiOKCuO 

• 2 i •— • ^ ÍH -«rf 
o '22 
.Zj 03 

§ o ^ J 
¿•s ® ^ 
I f s g 
- S i 
cáPiCLc;) 

MSD ra ra 
s a 
3 3 .2.2 'a'5 o o a a 

O 

< 
m cu o 
OO o 
l-M 
cu 
co OO < 
e-
o -c 
CtH 

•.ó 
' 3 

W o ® o 
s > 

;; § 1 
® • Ñ U 73 • 03 
3 = 3 . c 
® .5 
•>H re 

o ® S .a ra 

• s 
- o 
. 6D 

• G> a • o 

: ffl ® 
. ^ ^ ^ r 

o 
CO ~ rt . . 
I —- O O O o V i ^ ^ ó lOC-* I I 

lOSGOOO — 
. « • ce 

- - V-'H 
ra ra ra 

. .2.® ® i 
c ac__ ,Oa rao^ rarara^3aa3t^ 

3 ra ® -O o ra o o o ' C S o ^ r a - r 

_ ® 
.2 ® 

5 S I-" o ra 73 

o 

.2.2 
(u a> 

m 03 
•2.2 
ra 'S 

g 
ra-2 g'^ 

•••2.2 g 
§ 2 ra 

0.2 
S g raH iSbra o "c o o 
2.2 

g S r a o a á r a o a ^ SD o 03 tu h O m 50 b 
¿ 73 S ft-a S a-a 
2.2.S.2.S ra o-2.2 

hfi ho hn 1- —í bíl t 
«03 
fcCc M bfl be fcfl ̂  Sí SJ) M B o s o - -

o "o o o &.tí "o o a p 5 
a 2 2 " 2'C-S 2 2 - = - « 

H H H Eh ^ 5 H H M C-o 

Universidad Pontificia de Salamanca



> < 
c¿ 

HJ < 

u 

p 
I—i o 
W 
J 
J 
O 
u 
(/) 
Vú ^ 
w 

w ca 
K 
O rr. 
en 
la 

S 
OH 

•m 

H 

ta 
<! 
PS o 
K 

1 
en a 
g 
2 
H 

J 

•VI 
Í ^ i Z 

kj 
CL. 
O zn 
^ 

1 ^ 

g o 
o 
CK 
S 
a 
o g 
tS 

-o c 

Q Q 
Q D 

OI 
S 
"S 
a o 
« > 

s 
03 Oí a 

te 3 a 
ra o 

ra a 
. o 

c M 
Q 

o Q 

Q Q 

SB-B 3 73 ® 
•s a K c ra 

• • 
o C) O 

VK SÍ-
t, a't, a 

a a 
¡ I & I & I 
Q Q Q Q Q Q 
b b b ti 
O Q Q P Q Q 

.2 bc -.n d a a 
-- C8 cs 
Jen ce • 

M 
co cb 

• 
• " cu « 

o 1 O o 
1 m 05 

O 
•a |a ra d Va a a o O 3 3 O" C 
O a 

O O ra ca 
= 3 .X O"© » 

2 

5 

5 2 o 

,2 
2 o ffl o 

a 
OI 
o 
a 
o a 

s 
a ® 

« a 
'3 
O" 
a 
a 
'3 o •a 
•a ® 

a ra 
a 
1 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 343 -

SEMINARIO PONTíFICiO DE SALAMANCA 

¡IRADOS (JOXFERIDOS EN ESTE SEMINARIO DURANTE EL Cl'llSO IDifrUliHi 
Facultad de Filosofía 

DE BACHILLER 

Don Herberto Henry Irlanda. 
» Lorenzo Fahy Idem. 

DK DOCTOR 

Don Manuel Méndez Pérez Salamanca. 
Facultad de Sagrada Teología 

DE BACHILLER 

Don Prudencio Cabezón Manteca. . . Zamora. 
» Ramón Vidal Rodríguez Plasencia. 
3> Fernando Corral Medina Ciudad-Rodrigo. 
» Samuel Fernández Miranda. . . . Oviedo. 
> Bartolomé Chillón Sampedro.. . Zamora, 
s Francisco Peiró Peiró Cuenca. 
» Jesús Pereira Sánchez Ciudad-Rodrigo. 
» Domingo Martín y Martín Falencia. 
» Leopoldo Juan García Salamanca. 
» Hugo Gallagher Irlanda. 
» Jesús Muñíz-Prada Prieto Oviedo. 
» Claudio Macarro García Salamanca. 
> Celso Estévez Martín Ciudad-Rodrigo. 
s Bernardino Garaizar Muñoa . . . Vitoria. 
» Pedro Anasagasti Algan Idem, 
» Alejandro Velasco Serrano. . . . Avila. 

DE LICENCIADO 

Don Prudencio Cabezón Manteca. . . Zamora. 
» Ramón Vidal Rodríguez Plasencia. 
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Don Fernando Corral Medina Ciudad-Rodrigo. 
> Bartolomé Chillón Sampedro . . Zamora. 
s Samuel Fernández Miranda.. . . Oviedo. 
3 Francisco Peiró Peiró Cuenca. 
> Jesús Pereira Sánchez Ciudad-Rodrigo. 
> Irlanda. 

Domingo Martín Martín Falencia. 
» Mario Sauras Navarro Zaragoza. 
» Jesús Muñíz-Prada Prieto Oviedo. 

Pedro Hernández Pérez Salamanca. 
Claudio Macarro Hernández. . . Idem. 

» Celso Estévez Martín Ciudad-Rodrigo. 
> Alejandro Velasco Serrano. . . . Avila. 
» Pedro Anasagasti Algan Vitoria. 

DE DOCTOR 

Don Palatino del Agua Castañeda. . . León. 
Felipe García Peñalvo Salamanca. 

1 Samuel Fernández Miranda.. . . Oviedo. 
» Emilio F. García Fuentes Ciudad-Rodrigo. 

Julio Almeida Hernández Salamanca. 
Celso Estévez Martín Ciudad-Rodrigo. 
José Cuesta Fernández Oviedo. 

Facultad de Derecho Canónico 
DE BACHILLER 

Don José Cuesta Fernández Oviedo. 
Manuel Carballal Cota Orense. 

.•5 Miguel Tocino Rodríguez Salamanca, 
» Francisco Ramos Martín Idem. 
J José María Alonso Criado Astorga. 

Eleuterio Toribio Andrés Salamanca. 
» Gumersindo Santos Diego Idem. 
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Don Tomás Vicente del Arco Idem. 
í Teodoro Sánchez Marcos Plasencia. 

DE LICENCIADO 

Don José Cuesta Fernández Oviedo. 
iMiguel Tocino Rodríguez Salamanca. 

» Manuel Garballal Cota Orense. 
» Jesús Calvo Escribano Salamanca. 
5 José María Alonso Criado Astorga. 
» Eleuterio Toribio Andrés Salamanca. 
» Gumersindo Santos Diego Idem. 
» Tomás Vicente del Arco Idem. 
» Teodoro Sánchez Marcos Plasencia. 

DE DOCTOR 

Don Angel Arrien Amunátegui Vitoria. 
» Gregorio Azpitarte I tur r iza . . . . Idem. 
» Lorenzo González Gómez Salamanca. 
•» Gumersindo Santos Diego Idem. 

A P E R T U R A DEL CÜRSO EN EL SEMINARIO 

Todos los actos de la Iglesia católica llevan el sello de 
la grandeza y de la jaajestad, vitales alientos de actividad 
laboriosa, y efusiva y fecuiida energía. 

La inauguración del curso en los Seminarios, plante-
les donde se forman y educan los que han de ser vigías 
adelantados de Israel, con su doble carácter académico y 
religioso reviste una extraordinaria solemnidad de la que 
carecen las Universidades é Institutos civiles. 

En éstos la nota académica da el tono, y se reduce á un 
discurso más ó menos brillante, oido, casi siempre, sin 
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atención y sin respeto ni consideración á que es un maes-
tro el que habla. Se siento el escalofrío de la indiferencia, 
con la ausencia completa de emociones hondas,-sinceras 
y afectuosas. 

En los Seminarios la vuelta de los aUitnaos á las aulas 
ofrece singulares encantos y atractivos que son auras de 
vida, ansias de progreso en la cieacia, sed de lo sublime. 

Por eso invocan el benéfico influjo del Espíritu de las 
luces, que impregne y sature sus inteligencias vírgenes en 
las exquisitas manifestaciones de lo bueno, de lo verdade-
ro y de lo bello 

Así se celebró la del presente año el día del pasado 
Octubre. 

Presidió el Excmo. ó limo. Sr. Obispo de la diócesis 
desde el trono colocado ai efecto en e¡ presbiterio, tenien-
do á sus lados al M. I. Sr. Deán y Prefecto de Estudios y 
al R. P. Salustiano Carrera, Rector de disciplina. 

En el centro de la iglesia se hallaban los profesores y 
doctores de los claustros de las tres Facultades con los 
alumnos del Seminario y Colegio de Calatrava. 

Dió principio el acto entonándose la antífona y oración 
de San Carlos Borromeo, titular y patrono del Seminario. 
A continuación se celebró la misa de Spíritu Sancto, y ter-
minada ésta, pronunció el discurso inaugural el M. I. Se-
ñor D. Eloíno Nácar Fúster, canónigoJLiectoral y profesor 
de Sagrada Escritura. 

El bellísimo discurso del doctor Nácar fué un comen-
tario acabado de las recientes Letras Apostólicas de Nues-
tro Santísimo Padre Pío X sobre el plan de estudios de la 
Sagrada Escritura en los Seminarios. 

Después de encarecer la importancia de las cuestiones 
bíblicas é indicar las ciencias auxiliares que requiere la 
enseñanza de la Sagrada Escritura para satisfacer las ne-
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cesidacies de los tiempos modernos, trazó en líneas gene-
i-ales el cuadro de reformas que pueden introducirse en el 
plan vigente de estudios eclesiásticos, secundando así los 
deseos de Su Santidad en tanto que se erige canónicamen-
te la Facultad de Sagrada Escritura independiente de la 
de Teología. 

Acabada la lectura de tan notable discurso, todos los 
señores profesores hicieron la profesión de fe en manos 
del Rmo. Prelado, quien puso fin al acto declarando abier-
to el curso escolar y dando la bendición á los concurren-
tes, prenda y augurio de toda bienandanza. 

ÍNAÜGÜRAGÍÓN DEL "CENTRO S A C E R D O T A L 

El pensamiento del Excmo. Sr. Obispo que tan digna-
mente rige esta su amada diócesis, revelado en aquel ho-
menaje de admiración y afecto á un sacerdote salmantino, 
de establecer, para los sacerdotes, un centro de cultura, 
de formación, de mutua ayuda y vigorosos alientos para 
la acción social católica en Salamanca, ha llegado á su 
realización con tan generosa y efusiva cooperación, con 
entusiasmos tan i .usitados, que auguran muy felices y 
venturosas esperanzas. 

El clero salmantino, obediente, respetuoso y siempre 
digno, ha correspondido á la iniciativa de su amadísimo 
Prelado, asociándose á su empresa con generoso despren-
dimiento y con voluntad decidida, como debido obsequio 
de gratitud, de adhesión y de cariño al bondadoso Pastor 
que tan generosamente se interesa por el engrandecimien-
to y felicidad de su clero. 

En la noche del 21 de! pasado Octubre se celebró la 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 348 -

inaugaración del Centro ¿acerdotal en su espacioso salón 
del tránsito de San Francisco de Borja, en el Seminario. 

Para este acto fueron invitados por la Junta organiza-
dora todos los socios efectivos, las órdenes religiosas y el 
Colegio de Nobles Irlandeses. 

Presidió el Excino. Sr. Obispo, rodeado de la mayor 
parte del Cabildo. Atrás, sentados en sillas, todo el clero 
de Salamanca y dos religiosos dominicos. Un acto de poco 
ruido y de modestas apariencias, pero de honda palpita-
ción, de intimidad grave. 

Empezó el Sr. Polo Benito, secretario de la Junta or-
ganizadora, leyendo una sentida y nerviosa Memoria, ha-
ciendo historia de la fundación del Centro, salpicada de 
felices humorismos, que fueron muy aplaudidos, y de vi-
vos requerimientos, llamando á los sacerdotes á la acción, 
á la vida seria, á la unión. «Nos conocemos poco, tal vez 
por conocernos demasiado». 

También hizo constar el Sr. Polo que los gastos ocasio-
nados en el decorado y mobiliario del local del Centro, 
habían sido sufragados con generoso donativo del Reve-
rendísimo Prelado. 

Al terminar la lectura de la Memoria, dijo el Sr. Obis-
po unas cuantas palabras para ampliar la extensión del 
círculo, reducida por el Sr. Polo á sólo el clero secular, y 
abrirlo á los religiosos para los fines de su cultura y for -
mación 

Leído que fué el reglamento, el Sr. Sánchez Barra lo 
leyó unas cuartillas acerca de la naturaleza, importancia 
y fines del C mtro. Es, ante todo, decía el Sr. Barrado, un 
centro eclesiástico, una escuela de apostolado, de exten-
sión religiosa, una fragua de espíritu. 

Centro de trabajo y estudio. Un círculo de amigos, que 
tienen aficiones parecidas, y se reúnen para adquirir, leer 
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libros, revistas, hacer extractos, formar notas y discutir-
las. Una labor intelectual práctica de inmediata aplicación. 
Apuntó también la idea de hacer nosotros una revista mo-
desta, pero en la que pongamos toda nuestra vida de pen-
samiento y acción. 

Centro de propaganda en que nos ensayemos á hablar 
y escribir para salir más tarde á dar conferencias en el 
taller y en el campo. 

Centro de organización. Organizar el ministerio pas-
toral, revivir la noción de la Iglesia, su obra de siglos, 
una obra viva de educación y enseñanza, restaurarla vida 
de parroquia, verdadera célula del organismo religioso y 
por medio de la parroquia hacer obra social, aliviar la 
suerte del pueblo. 

La docta concurrencia interrumpió varias veces tan 
notable, castizo y hermoso discurso con entusiastas aplau-
sos, que se repitieron con mayor efusión al terminar de 
leer el Sr. Barrado su valiente y persuasiva oración. 

Después se nombró Junta directiva, en la que obtienen 
representación todos los ramos del Clero, siendo nombra-
dos: por el Cabildo, el Sr. Nácar; por los párrocos, el se-
ñor Peñalvo; por el profesorado, el Sr. Boíza; por los be-
neficiados, el Sr. Ramos; por los coadjutores, el Sr. (^al-
vo; por la prensa el Sr. Polo; por los religiosos, el P. Ma-
tías García, O. P. 

Volvió el Sr. Obispo á tomar la palabra para felicitar 
al Sr. Barrado por su conferencia, de la que dijo que era 
«reguero de luz que fijaba con claridad el verd idero sen-
tido del Centro; y en largo y expansivo coloquio, en pala-
bras llenas de perspicacia, de claridad, de sentido prácti-
co, habló de cultura, de formación del clero, de apostolado 
social. Reveló la idea que hacía tiempo acariciaba de cr>.'ar 
una revista apologética con dos secciones: una especula-
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tiva, en la que se trataran los grandes problemas de apo-
logética moderna, y otra práctica, en que se examinen y 
reseñen los hechos sociales y políticos que interesan á la 
vida é influencia de la Iglesia. 

En cuanto á periódico diario, tuvo conceptos hoarosos 
para El Lábaro, enalteciendo su labor, ya larga, de perio-
dismo serio, y declarándolo campo abierto para los sacer-
dotes que quieran escribir. 

Se fijó también en el lado económico de la situación 
del clero, recordando la formación de un Montepío ecle-
siástico, para el que ofreció generosamente respetable can-
tidad. 

Y terminó dirigiendo álos sacerdotes palabras de alien-
to, de cariño, de felicitación, instando vivamente á en-
tenderse, á abrirse y revolverse unos á otros y á sentirse 
en el Centro como en su propia casi. El daba el ejemplo 
hablando con familiaridad y sencillez encantadora. 

Don José Manuel Bartolomé, Rector del Colegio de San 
Ambrosio, hizo uso de la palabra, ofreciéndose á costear 
la subscripción de dos periódicos diarios, y prometió ma-
yores desprendimientos en beneficio y utilidad del Cen-
tro. Con suma complacencia consignamos este rasgo de 
generosidad del Sr, Bartolomé, y sirva de ejemplo y es-
tímulo á otros sacerdotes que se hallen en circr.nstancias 
de poderle imitar. 

Después de ventilarse amigablemente algunos detalles 
de organización, terminó el acto, dejando en todos satis-
facción, anchura de alma, semillas y estímulos de aliento. 
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mmm d e m m e s p i r i t u a l e s 

Han ingresado: D. David Martín, Párroco de Tornadi-
zos; D. Francisco Pérez, de Pozos de Hinojo; D. Felipe 
García, de Monterrubio de la Sierra; D. Sebastián Madera, 
de Membrive; D. Jenaro Rivas, Ecónomo de Berrocal de 
Huebra; D. Sandalio Blanco, de Pelarrodríguez. 

NOMBRAMIENTOS 

Por virtud de la renuncia de sus poseedores, han sido 
nombrados por el Excmo. é linio. Sr. Obispo: D. Juan Ma-
nuel García Boíza, Secretario de Cámara y Gobierno del 
Obispado, y D. José Cuesta Fernández, Vicesecretario. 

Igualmente ha tenido á bien el Rdmo. Prelado nombrar 
Director del BOLETÍN ECLESIÁSTICO al Presbítero D. José 
María García Boíza. 

SANTA VISITA PASTORAL 

El doming-o por la tarde salió nuestro Exce-
lentísimo Sr. Obispo á practicar la santa pastoral 
visita por el arciprestazgo de Tabera. 
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B I B L I O G R A F Í A 

Visita de enfermos y asistencia de moribundos. 
—Por el Dr. D. Marcelino González, Párroco. Es el título 
de una obrita que acaba de dar á la estampa su joven autor, 
ya ventajosamente conocido en el mundo literario. En ella, 
como el mismo título indica, se procura dar á los Sacerdo-
tes, en especial á los jóvenes, regflas prácticas y prudentes 
consejos para mejor llevar á cabo la delicada empresa de 
visitar enfermos y ayudarles á bien morir. Va dividida en 
dos partes, teórica la primera y práctica la segunda y en 
ambas resplandece el orden del método, la claridad de la 
exposición y un buen sentido siempre tan constante y un jui-
cio siempre tan atinado y sereno que, en verdad, habla muy 
alto á favor de las condiciones de su distinguido cuanto mo-
desto autor. 

Si á ello se añade que en ella se tratan las modernas cues-
tiones acerca de la muerte real y aparente; que en ella se 
catalogan las varias y más comunes enfermedades, con sus 
síntomas y efectos en los pacientes; que va salpicada—á 
nuestro parecer con muy buen acuerdo—de observaciones 
personales y propias y que, en fin, todo ello va escrito en un 
lenguaje, llano, modesto y persuasivo respirándose por todas 
sus páginas un ambiente de piedad y de religión que encan-
ta y subyuga, no dudamos afirmar que ha de ser del agrado 
de los Sacerdotes, porque en ella han de encontrar cuanto el 
buen celo puede apetecer en este linaje de materias y ejer-
cicios. 

« * ¡k 

Crónica de la Asamblea de la Buena Prensa.— 
Concluidos los dos hermosos é interesantes tomos de la Cró 
inca de la Asamblea Nacional de la Buena Prensa, de más 
de seiscientas páginas cada uno, los señores socios pueden 
reclamar el ejemplar que, como tales les corresponde, á los 
Sres. Izquierdo y Compañía, Imprenta y Librería Católicas, 
Fran:os, 54, Se-villa. 
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La petición habrá de acompañarse de sesenta y cinco 
céniimos de peseta en sellos de correo prra el franqueo de 
cada ejemplar, debiendo añadir veinticinco céntimos el que 
desee que se le remita certificado. 

Las peticiones se haráa - xclusivametite á los señores Iz-
quierdo y Compañía, indicando con toda claridad el nombre 
y apellidos del Socio, así como la dirección para el envío del 
paquete. 

T K O I - O G I A M O B A L , en forma clara y compendiosa, al esti lo del antiguo 
Lírraga . donde se exponen los principios de los doctores antiguos 
y las resoluciones de los modernos juntamente con los decretos aún 
m á s recientes de las congregaciones romanas, por el padre Fr. Es-
teban Sacrtst, O P. —Con las licencias necesarias. 

Tenemos el gusto de anunciar que se ha puesto á la ven-
ta esta novísima obra de Moral, escrita por el Rvdo. Padre 
Esteban Sacrest, de la Orden de Predicadores. 

Es así como un compendio del P. Morán y una reminis-
cencia del antiguo P. Lárraga. Está escrita en presencia de 
los mejores autores contemporáneos, y enriquecida con los 
nuevos dates que el Acia S. Sedts proporciona á sus lecto-
res tcdos los días. 

El hipnotismo, el momento de la muerte, la forma de la 
Extremaunción, las licencias en alta mar, la bula, los privi-
legios de los militares, la comunión frecuente, disposiciones 
recientes sobre seminaristas y ordenandos, modificaciones 
importantes en varios puntos del matrimonio, interpretacio-
nes oficiales subsiguientes á los decretos Trans Oceanum, 
perpensis, Vtgüantt, Ut debita y otros, entran por manera 
interesante en esta nueva Teología Moral. 

La doctrina es sana, la palabra sobria, las soluciones 
francas, pero com.didas. 

No dudamos que esta obra será bien recibida del Clero 
español; que por algo también está impresa en castellano, 
fuera de aquellos tratados que la modestia reclama velar de 
la vista de los profanos. 

También interesa muy especialmente al Clero de la Amé-
rica latina porque el autor ha tenido á la vista las decisio-
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nes del último Concilio de los Obispos americanos, adaptan-
do sus decisiones al Clero de esos países. 

La obra forma un hermoso tomo en 4." mayor, de cerca 
de 900 páginas, elegantemente impreso á dos columnas, y se 
vende á 8 pesetas en rústica y á 10 en pasta en casa del edi-
tor D. Gregorio dsl Amo, calle de la Paz, núm 6, Madrid, 
y en las principales librerías católicas de España y América. 

La R E V I S T A E C L E S I Á S T I C A que se publica en Valladolid, es 
por su índole y por las materias que trata, la más convenien-
te para los Sres. Curas Párrocos, coAio se puede apreciar por 
el número de 15 de Octubre cuyo texto es el siguiente suma 
rio: 

C U E S T I O N E S TEÓRICO P R Á C T I C A S . — ¿ S e debe bendecir el ani-
llo en las segundas nupcias? por Fr. Bernardino Hernan-
do, O . S. A. 

D E R E C H O ncíMSikTiico.—Sentencia de la sala de lo conten-
cioso administrativo del Tribunal Supremo. 

D E R E C H O CIVIL.—Sentencia. 
C A S O S Y C O N S U L T A S . — L Casos de conciencia.—II. Consul-

torio breve. 
C I E N C I A S , L E T R A S Y A R T E S . — L Fiesta de todos los Santos, 

por el Dr. José Barba y Flores, Arcipreste de Sigüenza.— 
II. Un Prelado notable, por J. M.—III. Tratado de las vir-
tude^ (continuación), por el Dr. Manuel de Castro Alonso, 
Canónigo de Valladolid.—IV. Estudios Patrológicos (con-
clusión), por el Lic. Julián Adrián Onrubia, Canónigo de Fa-
lencia. 

V O Z D E LA I G L E S I A . 

Q U I N C E N A B I B L I O G R Á F I C A . — I . Revista de Revistas. 

Su precio: 8 pesetas año. 

S A L A M A N C A . — I m p . de Ca la trava , p lazue la d e Carvajal , núm. 5. 
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I 
EL próximo lunes, 3 de los corrientes, fes-

tividad del insigne apóstol del Japón San 
Francisco Javier, celebra la del Santo 

de su nombre el 

Excmo. é limo. Sr. Obispo de la Diócesis. 

Con tan fausta solemnidad, el BOLETÍN 
orla sus páginas, y ataviado con las ricas pre-
seas de sincera afectuosidad, sumisión v acen-
drado cariño, se postra respetuoso ante el Re-
verendísimo Prelado, testimoniándole rendidos 
sentimientos de felicitación cariñosa, reconocida 
gratitud, íirme é inquebrantable adhesión á su 
sagrada autoridad y persona, y eleva al Todo-
poderoso humilde plegaria fervorosa por la pre-
ciosa vida del sabio Maestro, avisado Pastor, 
amante y generoso Padre que, con discreta y 
amorosa solicitud guia, dirige y conduce al di-
vino aprisco la hidalga grey salmantina. 
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